
R EG -LA M EITTO

D K L
I

CüERPe DE POLICli ORBM A
DE MADRID

A P R O B A D O  POR E L  A L C A L D E  P R E S ID E N T E ’

EXCMO. SR. CONDE DE PENALVER

M A D R ID

I M P R E N T A  M U N IC IP A L  

i » o «

Ayuntamiento de Madrid



W'-* 5 ¿ % í
" v ' x

. | i

■ y i ; .

■ i i> : : ' v 3 ¿

. . í , . / W ‘̂IT.''. ̂
' f  . . . '• '•

' v » ; " i '  1

• '  n '

r i--
-

A

'  > '  ,S n
‘  . C  .

^  -  -  *  ^  -

—  í- ‘.•'•í “-

.>  -i

. .

i á S :

'Ir,''-

^  < í - . . ■ , v .

1 i ! '* J '• . 'J 'i ' .'*•

>  r - '
«  '

r^ lñ f^ g ’í?}
<.w!< tL: . . ' s  *  '

í
'. f l

I

7*
. 6

í «  ’1 “

Ayuntamiento de Madrid



F
^ 1 3 I

R E G L A M E N T O

D E L

COERPO DE PO LIC IÍ  ÜRBÁNA
DE MADRID

A P R O B A D O  P O R  E L  A L C A L D E  P R E S ID E N T E

EXCMO. SR, CONDE DE PEÑALVER

M A D R I D

I M P R E N T A  M U N IC IP A L  
lO O »

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



R E G L A M E N T O

D E L

CUERPO DE POLICÍA U R BAN A DE M ADRID

C A P IT U L O  PRIM ERO

Organización.
A rtícu lo  1 .°  E l Cuerpo de P olic ía  u rban a  de M adrid  se 

d iv id e  en dos secciones:
a) G-uardia m u n icip al.
b) C eladores m u n icipales.

Corresponden á  la  prim era  los agentes en cargad os de los  
se rv ic io s  de v ig ila n c ia  y  p o lic ía  u rban a, á  c u y o  cu idad o  se 
en co m ien d a  el cum plim iento  de la s  O rdenanzas M u nicipales, 
acu erdos d e l E x c m o . A yu n tam ien to  y  disposiciones de la  A l 
c a ld ía  P residen cia .

Corresponden á  la  segunda los.agen tes adscriptos a l se r v i
c io  de recaud ación  de arb itrios m u n icip ales.

A rt. 2 .°  Constituirán el Cuerpo d e P olic ía  ui’ban a m ien 
tras el E x c m o . A y u n ta m ien to  n o  d isp on ga  otra cosa:

Ü n  In spector J efe .
D os Inspectores J efes d e 'zo n a .

Servicio de á pie y ciclistas.

T rein ta  Inspectores.
D oscientos g u a rd ia s de prim era .
Cuatrocientos setenta de segunda (cincuenta de éstos con  

c a rg o  a l presupuesto de E n sanch e).

Servicio montado.

D os Inspectores (uno con cargo  a l presupuesto de E n -  
san ch  c ) .
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Cuatro gu a rd ias de prim era  (dos con cargo  a l  presupuesto  
d e l E nsanche).

C incuenta y  uno de segu n da  (veintiocho con cargo a l p r e 

supuesto de E nsanche).
Serán , guardias de prim era aquellos á  quienes correspon

d a  por rigu rosa  antigüedad, siem pre que no ten ga n  tach a por  
fa lta  g ra v e  en  sn h oja  h istorial. E n  ig u a ld a d  de con d icion es  
será ascendido e l que ten g a  m ejores antecedentes.

A rt. 3.*̂  L a  parte ad m in istrativa  e s t a r á  encom endada, 
m ien tras el E x c m o ; A y u n ta m ien to  n o  d isponga otra cosa , á :

U n  O ficial de cuarta clase.
D os escribientes.
U n  ordenanza.

A r t . ü.** Serán adju ntos y  a u x iliares d cl referido Cuerpo:
L o s serenos de V illa .
L o s serenos de Com ercio.

A r t . 5.® E l Cuerpo de P o lic ía  u rban a  depende directa  y  
ex clu siva m en te  d e la  A lc a ld ía  P residen cia .

A r t . 6 .°  L o s in divid u os d e l Cuerpo no podrán  ser desti
n ados á  servicios distintos de los que determ ina este R e g la 

m ento.
A rt. 7 .°  L a s  fu n ciones á cargo de la  G u ardia  m u nicipal 

son ex clu siva m en te  c iv ile s  y  a dm inistrativas, y  en relación  
con  e l cum plim iento  de las O rdenanzas Jfunicipales, ordenes 
y  acuerdos del E x c m o . A y u n ta m ien to , y  de la  A lc a ld ía  P re
siden cia ; debiendo prestar su  a yu d a  en todos los casos que lo 
requiera la  segu rid ad  y  com odidad  del vecin d ario , y  cuando  
se  le s  d em an de com o agen tes de la  P o lic ía  ju d ic ia l, sin  que 
bajo  n in giin  concepto puedan n i deban  m ezclarse  en  cuestio
nes po lítica s, n i otras ajenas á  las expresadas.

A r t . 8 .°  E s  obligatorio  el uso de. un iform e en actos d cl ser
v ic io  p ara  todas las clases y  categorías del Cuerpo.

A r t . 9 .°  L o s servicios á  cargo  d e l Cuerpo d e la  G uardia  
m u n icipal se clasificarán  en  gen erales y  esp eciales.

Son servicios generales, los que se h acen  en  distrito deter
m in ado, por tu m o s de horas, á  fines de segu rid ad  del v e c in 
dario  y  cu m plim iento  de la s  O rdenanzas M un icipales y  d isp o 
siciones del E x c m o . A y u n ta m ien to  ó d cl A lca ld e .

Son servicios esp eciales, los requeridos por necesidades do 
los diferentes ram os de la  A d m in istración  m u n ic ip a l, sin  su 
jec ió n  á distrito determ inado n i á  turnos d e horas.
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L o s Inspectores y  agen tes destinados & serv icios g en era 
les serán releva d o s cada tres m eses, determ inándose por sorteo  
<5 por otro procedim iento a n á lo go , e l ’ sitio  en  que h a y a n  de  

prestar sus servicios.
Los destinados á servicios especiales, serán design ados por  

la  A lc a ld ía  P residen cia , á propuesta del Inspector J efe .
A rt. 10 . Sin  perju icio  do las am pliaciones ó restricciones  

q u e disponga la  A lca ld ía  P residencia , se considerarán desde  
lu ego  com o servicios especiales los que reclam en la s  oficinas  
de recau d ación  y  e l a u x ilio  á  los agentes ejecu tivos, etc.

A r t . 11 . E n  los servicios esp eciales se com prenderá todo  
lo  re la tiv o  á po licía  y  reg lam en tación  de carruajes, á  teatros, 
m ercad os, estaciones de ferrocarriles, recog id a  de perros, 
m en d icid a d , repeso d e pan, é in spección  de subsistencias.

P ara  los servicios extraordinarios de C arn aval, Sem ana  
S an ta , rom erías, verben as, v isita  de cem enterios, actos p ú b li
cos, religiosos, c ívicos ó m ilitares, corridas de toros, carreras  
d e  cab a llo s y  fiestas a nálogas, se proveerá con arreglo  á cada  

caso .
A rt. 12 . L a  A lc a ld ía  P residencia , á  propuesta del In sp ec

tor J efe , determ inará el cuadro gen eral de los sc iv ic io s  y  per

sonal afecto á  cada uno.
A r t . 1.8. E l servicio  d e l Cuerpo de P olic ía  u rban a, se con 

siderará perm anente. C ualquiera de sus in divid u os, sin  distin 
ción  de destino, que se encuentre de un iform e en la  ca lle , de
berá prestar el a u x ilio  ó cooperación que se le dem ande, sin  
que pueda excu sarlo  por h allarse fuera  de su dem arcación  ó 
distrito, ó de las horas con ’espondientes á  sus turnos de ser
v ic io , ni por otra razón  a lgu n a , estando sujeto  a l estricto cum 
plim iento de las o b ligacion es im puestas para actos de serv icio .

— 5 —

Junta disciplinaria.

A r t . 14. P a ra  intervenir en  cuantos asuntos se refieran al 
ingreso , ascenso y  separación de los in divid u os dol Cuerpo, 
así com o para la  interpretación de los casos dudosos de este  
R eglam en to, se crea un a J u nta  d iscip lin aria  en cargad a  del 
estudio en  cada caso  y  do hacer la  correspondiente propuesta  
á  la  A lc a ld ía  P residen cia , quedando ésta o b lig ad a , en  caso  
d e  d iscon form id ad , á razonar los m otivos de la  resolu ción .

Constituirán la  Junta d iscip lin aria , un  C on cejal design ado
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por e l A lca ld e , el Secretario del A y u n ta m ien to , el J e fe  dol 
N egociad o  de E stad ística  y  el Inspector J efe  del Cuerpo d e  
P o lic ía  urbana, presid iéndola  el prim ero.

C A P IT U L O  II

Ingreso.

A rt. 15 . L o s in divid u os que deseen pertenecer a l C uerpo  
de P olicía  u rban a, deberán solicitarlo del E x c m o . Sr. A lc a ld e  
P residente, en instancia  escrita  de su puño y  letra  y  ex ten 
did a  en  papel de oficio, con el sello m u nicipal correspondiente, 
y  p revia  justificación de fe u n ir  la s  condiciones e x ig id a s  en  
este R eglam en to , in gresarán  en  la  A c a d e m ia  de aspirantes, 
si hu biera  plaza  disponible.

A rt. 16 . P ara  el in greso  en  la  A c a d e m ia  de aspii'antcs  
ten drán  que justificar;

Ser m a y o r  de vein ticinco  años y  no ex ced er de cuarenta.
Saber leer y  escrib ir  y  las cuatro regias d(! aritm ética .
H a b er  servid o  en  el E jército  ó la  A rm a d a  sin  nota d esfa vo 

rab le .
N o  h ab er sufrido condona por delito  com ún.
T en e r  b u en a  constitución fís ic a  y  . estatura m ín im a  de  

1 '6 5 0  m etros ó 1 ‘ 700, según que e l aspiran te h a y a  d e p res-, 
tar  en  su  día  e l servicio  á  pie ó m ontado.

Conocim ientos d e equitación , asistencia y  equipo de ca 
b allo  ó c ic lism o  los que m an ifestaren  su  propósito de ser des
tinados á  estos servicios esp eciales.

E l Sr. A lc a ld e  reso lv e rá , en  v ista  del resu ltado do los  
exám en es y  d e las eondiciones del interesado, sobre la  soli
citud de cad a  aspirante, form án dose u na lista por riguroso  
orden de antigü edad d e los aspirantes, c u y a  solicitud hubiera  
sido a cep tad a , los que irán  ingresando en la  A c a d e m ia  á 
m ed id a  que h a y a  vacantes.

A i l .  17 . E l T rib u n a l de  ex ám en es lo  constituirá:
U n  Sr. C oncejal, delegad o  por e l Sr. A lc a ld e , com o P resi

dente; V o c a le s , el J e fe  d e l Cuerpo ó uno de los J efes de zona, 
u n Inspector y  dos Profesores de la  A ca d em ia , hasta form ar  
e l  núm ero de cinco en total, alternando los P rofesores; será
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Secretario del T rib u n a l e l J e fe  del Cuerpo ó e l de zona que 

asista  a l acto.

— 7 —

Academia.

A r t . 18. L a  A ca d em ia  tiene por objeto dar la  instrucción  
y  educación, apropiadas á  las fuucionos del Cuerpo.

A rt. 19 . E n  la  A c a d e m ia  de aspirantes se d ará  en señan za; 
d e G ram ática  castellan a , con  ejercicios de ortografía ; de  p e r 
feccion am iento  de lectura y  escritura y  de lo s  conocim ientos  
de A ritm é tica ; de los deberes m orales del h om bre; nociones  
de G eo g ra fía  y  de H istoria  de E spaña; aseo é liigieue perso -, 
n ales; del m odo de conducirse en  la  ca lle  eon  e l p ú b lico  en  
g en eral, con los superiores y  las autoridades; de la. top ografía  
de la  población  y  situación  de los centros y  oficinas p ú b licas, 
tanto d e l orden adm inistrativo  com o d e l ju d ic ia l, m ilita r  ó 
eclesiástico , y  de  los prin cip ales establecim ien tos indu stria 
le s , com erciales y  ban carios, y ,  en  gen eral, la  de  todo lugar  
de a u x ilio , refu gio  ó rem edio perentorio á los vecin o s ó tran
seúntes; de conocim ientos elem entales do e lectricidad  y  de  
asisten cia  de enferm os y  h eridos; de  redacción  d e den un 
cias y  com un icacion es y  form ación  de atestados; de  id iom a  

fra n cés; de  g im n a sia  y  esg rim a .
E l estar m atricu lado  en  la  A c a d e m ia  d e aspirantes no da  

derecho a l percibo de em olum ento alguno.
A rt. 20 . E l núm ero d e aspirantes que p od rán  asistir á  la  

A cadem ia no ex ced erá  de cincuenta, y  de  entre ellos se pro 
v e e r á n  ex c lu siva m en te  las vacan tes de g u a rd ia s  que v a y a n  

ocurriendo.
A r t  21 Los aspirautes quedan o b ligad os á  perm anecer o 

asistir seis m eses á  la  A c a d e m ia , com o m ín im u m , perd ien 
do todos sus derechos los que com etieran  quiiiee fa ltas de 
asisten cia  sin  m otivo  justificado. T ran scu rrid os los seis m e 
ses, se con vocará  e l T r ib u n a l de  exám en es y  se sacaran  á 
oposición  la s  vacan tes que h ubiere entre el personal de guar
d ias, uo pudiendo optar á p laza  m á s que los q u e se h a llen  en  
cond iciones de ser ex am in ad os, á  juicio d e l D irector y  P rofe

sores de la  A ca d em ia .
L o s aspirantes que en  tres oposiciones su cesivas dejaran  

de tom ar parte en  ellas volu n tariam en te, ó por n ^ h a b ep  sido  
d eclarados aptos para las m ism a s, y  los que en  ig u a l num ero
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d e oposiciones hubiesen tom ado parte sin  obtener p laza , de
ja rá n  d e pertenecer a l Cuerpo de asp ira n tes, siendo b aja  de
finitiva en  la  A c a d e m ia .'

A r t . 22 . Será  D irector de la  A c a d e m ia  el J e fe  del Cuerpo 
ó uno de ios Jefes de sección , segú n  resuelva  la  A lca ld ía  P re
sidencia .

A sesorad o  por los Profesores de la  A c a d e m ia , ten d rá  á  su  
cargo la  inspección  constan te sobre el rég im en  de la  ense
ñ an za , conducta y  puntual asisten cia  de los a lu m nos, lle v a n 
do a l efecto el registro  com pleto de los m ism os.

A r t . 23 . E l personal docente de la  A c a d e m ia  será n om 
brado por la  A lc a ld ía  P residencia , u tilizan do en  lo  p o sib le  el 
de las E scu elas m u n icip ales, C olegio  de S an  Ild efon so , A silo s  
d e San Bernardino y  Cuerpo fa cu ltativo  d e Beneficencia.

L a  adm inistración  estará á  cargo  del Inspector J efe  del 
Cuerpo de P o lic ía  u rban a.

E l A lc a ld e  P residente propondrá a l A y u n ta m ien to  la  fo r 
m a  de rem uneración  á  dich o personal; y  el presupuesto g e n e 
ra l d e  gastos p ara  sostenim iento de la  A c a d e m ia .

A r t . 24 . Q u ince fa ltas de asisten cia  á  la  A c a d e m ia  dm-ante 
seis m eses, determ inarán la  ex p u lsió n  de quien  las com etiere, 
si uo justifica enferm edad ó causa de fu erza  m ay or .

A rt, 25 . L a  d irección  de los ejercicios prácticos que h a y a n  
de h acer los alum nos de la  A ca d em ia , estará en com en dada á 
los Inspectores dé distrito design ados por e l J efe  d e l Cuerpo

L a  instrucción  p ráctica  de los aspirantes con destino á  la  
sección  m ontada, estará d ir ig id a  por uno de los Inspectores  
de la  m ism a .

— 8 —

C A P IT U L O  III

Del Jefe de Policía urbana.

A r t . 26 . L a  p la za  de Inspector J efe  so proveerá por con 
curso entre los Inspectores J efes de zon a, é in d ivid u os que sin  
pertenecer a l Cuerpo h a y a n  ejercido m an d o com o O ficiales ó 
J efes en  Cuerpos d e l ejército  y  ten gan  m ás de cuarenta años  
d e  edad , siendo preferido  el que acredite m ás relevantes con 
d icion es de in te ligen cia , carácter y  ten ga  adem ás un a in ta
ch a b le  hoja d e servicios.

I
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A r t . 27 . E l J efe  de P olic ía  u rbana es responsable de la  
discip lin a  y  b u en  com portam iento del personal del Cuerpo, y  
de la  m á s estricta observan cia  d e este R eglam ento.

A r t . 28 . Sólo recibirá  órdenes de su  J efe  in m ediato  e l E x 
celentísim o Sr. A lc a ld e  P residen te d e l A y u n ta m ien to , com u 
n ican do las que sean de carácter gen eral á  sus inferiores, 
quienes á  sus v e z  las h arán  lleg a r  á  conocim iento de los su 
balternos.

L a  orden gen eral la  recib irá  á d iario .
A rt. 29 . T en d rá  ad em ás á  su  cargo:
1 .°  L a  inspección gen eral d e  todos los servicios que preste 

e l personal del Cuerpo.
2 .°  E l escalafón  de todos los in divid u os del m ism o.
3 .°  E l h istorial de  cada uno de ellos , anotando en  él los

servicios que presten y  las fa ltas que com etan.
4 . °  L le v a rá , ad em ás, u n  registro esp ecial d e l personal que 

preste relevantes servicios.
5 .°  E l registro  de serenos, tanto de V illa  com o de Com ercio.
6 .°  D ar posesión á  los in divid u os d e l Cuerpo.
7 .'’  L a  v ig ila n c ia  del servicio  diario.
8 .°  E l cuidado de que todo el personal cum pla con  su deber

y  se con d u zca con la  debid a  m o ra lid a d .
9 .°  V ig ila r  diariam en te la  pob lación , dando parte de las  

fa ltas que observe y  corrigién dolas de m om ento, si se h alla n  
dentro de la  órbita  de sus atribuciones y  facu ltad es.

10. L le v a r  los convenientes libros de denuncias y  hechos 
' q u e m erezca n  la  pena de sor consignados.

11 . F o rm a r m ensualm ente un  estado de la s  denuncias  
llev a d a s  á  cab o , servicios especiales, etc ., a l q u e se dará  la  
conveniente p u b lic id a d  para satisfacción  del Cuerpo.

12. In form ar acerca d e  cuantos antecedentes sean necesa
rios a l E x c m o . A y u n ta m ien to , sus Com isiones y  N egociados  
correspondientes.

13. Concurrir á  todos los incendios y  siniestros que ocu
rran en la  C apital, cualquiera que sea su  im portancia, a u x i
lian do a l Cuerpo de bom beros, dando inm(?diato parte, bajo  
su  respon sabilidad, á la  A lca ld ía  Presidencia.

14. A sistir  á  todos los actos á  que el E x c m o . A y u n ta m ien 

to lo  verifique en  corporación.
15. Concurrir á  las funciones de toros y  novillos p ara  co

m u n icar las órdenes que dicte la  autoridad que presida.
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16 . P asará  dos revistas anuales con un  m es de anticipación  
a l cam bio de vestir e l tra je d e verano ó inviern o, dando cuenta  
del resultado al E x c m o . Sr. A lc a ld e  Presidente.

Com o J efe  d e l Cuerpo correrá á  su cargo el deta ll del 
m ism o , su  arm am ento y  todo lo  que sea necesario á  la  oficina  
del servicio.

A r t . 30 . E n  todos los anteriores servicios le  prestarán su  
concurso los J efes d e zona é Inspectores,

A r t . 31 . Será tam b ién  el J e fe  nato de los serenos, y  del 
personal del las secciones m on tadas; estando á  su  cargo la  
rem onta de los caballos, e l sum inistro d e las raciones para  
éstos; y  e l  deta ll de  los efectos necesarios para el servicio  de  
de aqu éllas.

A r t . 32 . U sa rá  indistintam ente, seg á n  el servicio'cjue pres
te, e l u niform e de los guardias de am bos institutos, ile á  pie 
y  á cab a llo , llevan do com o distintivo, tres carrascas á cada  
lad o  del cu ello , en  las prendas d e cuei'po, y  tres serretas en  
la s  hom breras, con el g a ló n  y  la s  tres serretas en la  gorra  á 
ia  fran cesa .

—  10 —
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C A P IT U L O  IV

De los Jefes de sección ó de zona.

Ai-t. 33 . L a s  p laza s de Jefes de zona se proveerán por  
concurso entre los Inspectores, ascendiendo e l que acredite  
m ejores títu los y  condiciones, dando en  ig u a ld a d  de ellas la  
preferencia á  la  a n tig ü e d a d .

A r t . 34 . L o s J efes de sección , serán de ig u a l categoría  y  
sustituirán a l Inspector J efe  en  casos de vacan te, ausencias  
y  enferm edades, por la  preferencia de su  a n tigü ed a d .

Estos funcionarios prestarán sus servicios en cada un a de  
las zonas N orte y  Sur en  que se d iv ide el térm ino m unicipal, 
tom ando por lín ea  la  d ivisoria  do las calles de A lca lá , M ayor  
y  G en eral R icardos, in clu yen do  e l distrito d e l Centro en  la  
zona Su r y  el do l Ilosp icio  en la  del N orte , correspondiendo, 
por tanto, á la  prim era los d e l Congfieso, H osp ita l, Inclusa, 
L atin a  y  Centro, y  á la  segunda los de B uenavista , H ospicio , 
C h am berí, U n iv ersid a d  y  P alacio .

A r t . 35 . D ichos J efes de zon a, ad em ás del servicio  general

'í
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qire se les encom iende, ciiidarán de inspeccionar los servicios  
de lim p iezas, carruajes y  a lu m brad o en  sus respectivas de
m arcaciones, dando parte diario  del estado y  deficiencias qite 
noten en  estos servicios á su inm ediato J efe , sin  perjuicio de  
lo  cu al, p ara  la  v ig ilan cia  in m ediata  de los servicios y  perso 
n a l d e  la s  unidades respectivas, cad a  uno se h ará  cargo  de 
las secciones m ontadas ó sección de carruajes, seg ú n  sus a p 
titudes ó con venien cias d e l servicio .

A r t . 36 . S e r á n o b lig a c io n e s g e n e r a le s d o lo s je fe s d e z o n a :
1 .°  Cuidar, bajo su  responsabilidad, do que loa. Inspecto

res, gu a rd ias y  serenos cu m plan  su coinetido.
•1° Concurrir diariam ente a l despacho d e l J efe  <lcl Cuerpo  

á  tom ar la  orden.
3 .°  Á  asistir á los incendios que ocurran en la  zona que 

les corresponde, para prestar los a u x ilios  qucs el Cuerpo de
b om b eros reclam e.

4 .°  A co m p añ a r a l E x c m o . A yu n tam ien to  en los actos pú 

b lico s .
5 .°  ConcuiTir á las corridas de toros y  n ovillos, á  fin  de  

secundar los m andatos de la  A u torid ad , desde sitio distinto  
a l que ocupe el J efe  del Cuerpo, y  q u e éste le s  designare.

6 .°  E stos funcionarios ejercerán constantem ente la  m ayor  
v ig ila n c ia  sobre sus subordin ados, dando conocim iento de las  
fa ltas  que observen  á  su J efe  inm ediato.

T.** L o s  Inspectores do sección  p asarán  uu a rev ista  quin 
cen al a l person al d e  los distritos correspondientes á su m an do, 
dando cuenta por oficio de sus obsei'vaciones a l Sr. Inspector  
J efe , y  éste á  su v e z , a l E x c m o . S r . A lca ld e  Presidente.

— 11 —

C A P IT U L O  V

De los  In sp ectores .

î -

A rt. 37. L a s plazas de Inspectores se proveerán con a rre 
g lo  á  lo  establecido en  los artículos 57 y  58 de este R eg la 

m ento.
A r t . 38 . H ab rá  dos Inspectores en  cada distrito.
A rt. 39.' L o s Inspectores de distrito prestarán sus serv i

cios en  dos turnos, uno de día y  otro de n oche, no debiendo  
retirarse sin  h ab er sido  releva d o s, y  los de servicios espe-
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cíales lo  ["prestarán á  las horas que correspondan seg ú n  los  
servicios.

L o s de distrito tienen á  su  cargo , adem ás de los servicios  
gen erales, los de inspección de los carruajes, las lim piezas y  
alum brado pú b lico , dentro de la  dem arcación  que tienen de
sign ada .

L o s do servicios esp eciales, desem peñarán su  inspección  
en aquellos á  que estén afectos, ta les com o m ercad os, estacio
nes,. y  otros que puedan encom endárseles.

A r t . 4 0 . L o s Inspectores destinados á  los m ercados de la 
C ebada y  M ostenses prestarán servicio  diario  y  ex c lu sivo  en  
los m ism os, sin  que puedan ser destinados á  otros, si n o  en  
casos extraordin arios, á  ju icio  d cl E x c m o . Si-. A lca ld e  Presi
dente.

L o s dem ás Inspectores que se destinen á m ercados particu 
lares y  á  puestos d e su b sisten cia s, prestarán este servicio  
hasta  la s  doce de la  m añ a n a , á  c u y a  hora so presentarán al 
Jefe del Cuerpo p ara  darle parte de la s  ocurrencias y  recibir  
órdenes para los n u evos servicios que se les encom ienden.

A rt, 41 . H ab rá  un  Inspector á  las órdenes d e l E x celen tí- 
m o Sr. A lc a ld e , teniendo bajo  su  dependencia u n a sección  de 
gu a rd ias, que constituirán la  -de servicio  esp ecial del E x c e 
lentísim o A yu n tam ien to .

A lt .  42 . Será obligatorio  para todos los Inspectores de la  
G u ard ia  m u n icipal;

1 .°  A sistir  diariam ente á  recib ir  órdenes del J efe  del 
Cuerpo.

2 .'’ C uidar d e l ex acto  cum plim iento de la s  obligaciones  
que le s  estén en com endadas, denunciando á  sus superiores 
las fa ifa s  que observen.

3 ."  T ran sm itir  á  sus J efes in m ediatos lo s  partes que de 
sus subordinados reciban .

4 . °  E v a cu a r  on cada caso y  por escrito los inform es que 
se les p id an .

5.® A sistir  á  los incendios que ocurran en la  dem arcación  
de su cargo, sin otra obligación  que la  de hacer guardar el 
orden debido.

6 .'' L le v a r  el registro  del personal á  sus órdenes con in d i
cación  del servicio  que cad a  in d ivid u o  preste.

7 .“ A com p añ ar a l E x c m o . A y u n ta m ien to  en  todos los actos 
en que concurra en C orporación.

>

í

Ayuntamiento de Madrid



—  l o  —

8 .°  In cu lcar á sus subordinados e l cum plim iento de las  
O rdenanzas M unicipales y  reglam entos especiales.

A r t . 4 3 . L o s Inspectores de m ercad os, ad em ás de las an 
teriores, cum plirán  las siguien tes reg las:

1.'^ L le v a r  u n  registro  d o lo s  puestos existentes en  los m er
cad os de propiedad d e l E x c m o . A y u n ta m ien to .

2 .’̂  Cuidar escrupulosam ente que todas la s  licen cias estén  
corrientes de p a go .

3.®' P rocurar por todos los m ed ios que e l tránsito pú b lico  
esté desem barazado de obstáculos.

A r t . 44 . L o s Inspectores de carruajes, adem ás- de la s  o b li
g acion es gen erales de su  c a rg o , deberán cum plir las reglas  
siguientes:

1.®- V e la r  porque el servicio  se llevo  á  cab o con arreglo á 
Jos reglam entos aprobados.

2.® V ig ü tir  que en  las paradas se observen  las prescripcio
nes que p ara  aquellas se determ inan.

3.*  ̂ D a r  parte por escrito a l J e fe  inm ediato d e l servicio, 
d e las noved ad es que encuentren.

4.® In qu irir si los conductores están m atricu lados en  d ebi

da fo rm a .
R etirar de la  v ía  p ú b lica  todo coche que n o  esté en  

condiciones d e servicio  ó su conductor no pueda cum plir por 
cu alquier causa su com etido.

6.®' E x ig ir , por cuantos m edios estén  á  su  a lcan ce, que los  
conductores de coches v a y a n  u niform ados con arreglo  a l R e

glam ento .
7 . “̂  H acer cum plir cuantas disposiciones se dicten tanto  

acerca de los carruajes de punto com o en  los denom inados á 
la  calesera.

D arán  el oportuno parte á  su  J efe  inm ediato de cuantas 
denuncias h a y a n  hecho, por contravenciones á  los reglam entos  
y  órdenes de servicio.

C A P IT U L O  V I

De los guardias y celadores municipales.

Ai-t. 4 5 . P a ra  in gresar en  el Cuerpo de P olic ía  urbana, 
será necesario figurar con antelación en  el Cuerpo de aspi
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rantes, h ab er cursado durante seis m eses, com o m ín im u m , en 
la  A ca d em ia  preparatoria y  ser aprobado en  los concursos  
q u e periódicam ente h ab rán  de celebrarse, en  la  fo rm a  que 
este R eglam ento determ ina en  su cap . I I , art. 17 .

A r t . 46 . L o s agentes prestarán servicio  en  los distritos en 
turnos dobles, de  cuatro horas, con in tervalo  d e cuatro de 
descanso; 6 sean  ocho horas cad a  vein ticu atro. L o s adscriptos  
á  los servicios especiales, lo  prestarán en  form a a n á lo ga  ó de 
m ay o r duración  seg ú n  los casos;

1 .°  Se presentarán a l servicio  d iez m inutos antes de la  
hora señ alada , y  no lo  aban donarán  hasta  sor releva d o s.

2 .°  E v ita rá n  la  in fracción  de la s  O rdenanzas M un icipales, 
de la s  disposiciones d e l A yu n tam ien to  y  de la  A lc a ld ía  
P residencia , denunciando en su  caso á  los in fractores.

3 .°  A catarán  las órdenes de sus superiores.
4 .°  Serán urbanos y  corteses con e l pú b lico , y  m u y  s in g u 

larm en te cuando por razón de la s  circu nstan cias ten gan  que  
hacer uso de su  autoridad.

6 .° ' E v acu a rá n  la s  consultas que so le s  h a g a  en  asuntos de  
su com peten cia  y  prestarán el a u x ilio  que se le s  dem ande  
por autoridades ó particulares.

6.® Salu darán  m ilitarm en te á  sus superiores y  á  tod a auto
rid ad , y  á  los Jefes y  O ficiales del Ejército y  de la  A rm a d a .

7.® D arán  cuenta á  sus Jefes de los sucesos que ocurran  
en su d em arcación , requiriendo el a u x ilio  d e  los agentes  
m ás pró xim os en casos de a la rm a  ó de a lteración  d e l orden  
p ú b lico  y ,  procurando restablecerlo  en cuanto les fu ese po
sib le .

8.® A cu d irán  á  los siniestros que ocurran en  su  d em arca 
ción , dictando de m om ento y  m ien tras lle g a n  superiores y  
dirección  com petente la s  disposiciones que estuvieren á  su 
a lcan ce  para ev ita r  dañ os ó am inorarlos.

9.® C onducirán á  la  m ás pró xim a  C asa  de Socorro á  los  
heridos ó enferm os q u e hallaren  en  la  v ía  p ú b lica , interesando  
en diclio establecim iento  que se les provea  de justificante del 
serv icio .

10. Custodiarán el c ad áv er que hallaren  en  la  v ía  p ú b lic a , 
hasta que autoridades com petentes d isp on gan  d e é l.

11. N o  consentirán m en digos n i em b riagad os, conduciendo  
á  donde corresponda á  los que v ieren  en su dem arcación .

12. Consignarán en cuaderno, de que irán  provistos, las
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fa ltas que, observen  en  los servicios pú b licos m un icipales, 
dando de e llas cuenta por escrito & su  J efe  inm ediato .

13. P reven drán  á  serenos y  porteros cuando durante la  
noche v ieren  abierto a lgú n  portal.

14. N o  abandonarán e l servicio  hasta  que se les releve, 
dando aviso  á  sus J efes por e l m ed io  posible, si e l relevo  no  
se presentase. Sólo será ex cu sa b le  el abandono d e l serv icio  en  
caso  de fu erza  m ay o r  cu m plidam ente justificado.

15 . Cuidarán de la  observan cia  de los reglam entos y  ser

v ic io s  d e carruajes y  lim p iezas.
10. E ntregarán  á  su  J efe  in m ediato  los objetos aban dona

dos que h alla ren  en  la  v ía  p ú b lica .
17. C u m plirán  escrupulosam ente los preceptos de aseo, 

h igien e y  p o lic ía  personal que dicte la  superioridad.
18. A tend erán  incesantem ente á  la  v ig ila n c ia  de la  dem ar

cación  que les esté en com en dada, and an d o ó parados, s in  re 
costarse en  n in gu n a  parto, y  con absoluta prohibición  de enta
b la r  d iá logos y  tertulias entre sí ó con el p ú b lico , debiendo  
en los casos de absoluta necesid ad , lim itarse á  la s  preguntas ó 
contestaciones q u e sean  rigurosam ente indispensables, y  nun
ca  d irig irán  la  pa la b ra  á  sus J efes, sino p ara  contestar á  pre
gun tas d e éstos 6 p ara  hacerles a lg u n a  consulta  del servicio .

Los g u a rd ia s de prim era, sustituirán, en ausencias y  en
ferm edades, á  los Inspectores, entrando de lleno en este caso  
en las obligaciones determ inadas para  aquéllos.

Secciones montadas.

A r t . 4 7 . L a s  secciones m ontadas d e l Cuerpo de P olic ía  
u rban a, estarán á  cargo de dos Inspectores á las órdenes del 
Inspector J efe .

A r t . 4 8 . E stará  á cargo  d e l Inspector J efe , la  adm inistra
ción  de la  cab a lle riza , m anutención  d e los cab a llo s, herraje  

y  asistencia.
A r t . 4 9 . Cuanto se dispone en el presente R eglam en to , es  

a p lica b le  á los ciclistas y  agen tes d e 'la s  secciones m ontadas. 
E l servicio  de éstas se determ inará, sin  perju icio  do lo  q u e or
dene la  A lc a ld ía  P residen cia , por e l Inspector J efe , conform e  
á lo  dispuesto en  e l R eglam en to  do servicio  interior.

A r t . 50 . L o s agentes de la s  secciones m on tad as deberán  
cu idar, com o los dem ás, de  su  arm am ento, y  asim ism o de su

— 15 —
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c a b a llo  y  d e  la  m ontui-a de éste. E l In spector de la  sección  
com partirá  la  respon sab ilidad  con el agen te  iiift-actor d e es
tos preceptos; los agen tes procederán de cu alquier Cuerpo  
m ontado del E jército, dem ostrando en  las prácticas á  que de
berán som eterse condiciones de aptitud.

Los gu a rd ias de prim era reem p lazarán  á  los Inspectores, 
eon  ig u a l responsabilidad que éstos, en sus en ferm edades ó 
ausencias.

t .

I< I 
1'

I ^

Guardias ciclistas.

A rt. 51. A d em ás de la s  condiciones y  aptitudes que se e x i 
g en  á  los dem ás in divid u os del Cuerpo, h an  do dem ostrar las  
n ecesarias a l esp ecial ejercicio  á que h an  de dedicarse, com o  
eon; saber g uiar á  la  p erfección , desarm ar, arm ar y  cu idar  
con  esm ero la  m áq u in a.

A rt. 5 2 . E l entretenim iento y  com postura en  las m áquinas  
se hará por cuenta del E x c m o . A y u n ta m ien to , del que son  
propiedad, bajo  la  in m ed iata  in spección  y  v ig ila n c ia  d e l Jefe  
d e l Cuerpo, asesorado por el gua rd ia  m ás caracterizado de  
entre lo s  nom brados.

A r t . 53 . P a ra  su servicio  ordinario estarán  a gregad os á  la  
sección  que lo  presta en  el A y u n ta m ien to , y  sólo en  casos e s 
peciales prestarán los propios d e l ejercicio  á  que se les d e d i
c a , á  las órdenes de Inspector determ inado, siendo o bligación  
de éste d ar parte a l Jefe del Cuerpo del em pleo q u e h a g a  de 
este personal. •

Uniformes.

A rt. 54. Casco d e fieltro, giüs obscuro, con  escudo y  sol, 
c o n  cartela  para  e l núm ero calad o; cintura, filete y  b arb u 
qu ejo  de charol; el b arbu qu ejo  sujeto con dos botones p equ e
ñ os de los reglam entarios en e l Cuerpo.

G uerrera lisa  con siete botones g ra n d cs^b o lsillos con  g u a r 
d a p o lv o s; dos botones gran de? en la  cin tu ra ; espalda  lisa , 
ab ertu ra  a l centro; en  la  m a n g a , cartei’a  figurada, con un b o 
tón  pequeñ o; cuello m ilitar, con el núm ero correspondiente al 
in d ivid u o  en  am bos lad os del m ism o ; hom brera de p ala  de 
tres centím etros y  m ed io  en  la  parte superior y  siete en  la  in 
ferior,* sujeta con un  botón  pequeño.

V-
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Pantalón Uso; botas de beeeiTO de una pieza; guantes de 
hilo color gris.

Com o abrigo , el poncho, largo hasta  la  corva, con cuatro 
botones gran des para cerrar el fronte; dos bolsillos interiores 
en los delanteros; cuello d e 10 cen tím etros, con tresillo  y  dos 
botones pequeños; cap u cha con forro n egro , sujeta con tres 
botones.

P ara  veran o, g u en ’era  y  pan talón  de ig u a l form a que los 
descriptos anteriorm ente, de ra y ad illo . Botas y  guantes, los  
m ism os que para el tra je  anterior.

C on am bos uniform es usarán los de infantería , pendientes  
de cinturón interior y  saliciido por las aberturas correspon
dientes en  la  cintura de las guerreras, a l lado izquierdo, la  
m aza ; a l lado derecho, la  cartera. Los ciclistas, a l lad o  iz- 
quÍG]:ilo, e l m ach ete, pues la  cartera la  llevarán  pendiente del 
cuadro de la  m áq u in a; com o prenda de abrigo  la  esclavin a  
corta, y  p ara  evitar peligros la  po la in a . Los d e las secciones, 
m ontadas usarán la bandolera, la  espada recta de m ontar, es
puelas y  trab illas; para actos de servicio á  cab a llo , usarán las 
botas do m ontar y  las m anoplas. C om o prenda de abrigo , el 
capote de m ontar.

T ra je de g a la .— E l m ism o casco reseñado para e l tra je de 
diario.

L ev ita  cerrada con una hilera de siete botones gi'andcs; el 
cuello m ilita r , con  los núm eros correspondientes á  am bos  
lados del m ism o ; hom brera tiia n gu la r , cordón n egro  p elo  de  
cabra, con el escudo del A yun tam ien to  en el centro.

P antalón  liso ; b ota  de becerro de u n a pieza; g u a n te  b lanco .
Cinturón y  tahalí de charol n egro ; chapa de m etal dorado  

con el escudo del A yu n tam ien to ; espada, la  reglam entaria .
Cuando las inclem encias del tiem po lo  ex ija n , usarán la  

m ism a  pren d a d<¡ abrigo que se reseña en e l traje de diario.
Los ciclistas sólo se diierenoíarán el traje de g a la  d cl de, 

diario , en  e l uso del g uan te b lanco .
L a s secciones m ontadas, e l casco de alum inio con criniórc 

y  phimer.o lateral; lev ita  con cu ello , b ocam an gas y  peto m o 
rad o; caponas de p ala , m etal dorado; ban d olera  de chai’ol; 
cordones am arillo  y  m orado, dobh; cadeneta, con agu jetas de  
m etal.

Calzón de punto b l.in co ; bota de m ontar; espuela dorada; 
guantes b lancos de gam u za ; cinturón de charol con chapa do

2
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rad a, con el escudo del A yu n tam ien to ; espada recta de m on 
tar. P a ra  servicios á  cab a llo , las m an oplas de charol.

Celadores municipales.

A rt. 55 . Los celadores m u nicipales tendrán á su  cargo, 
la  recaudación de arbitrios y  cualqu ier otro servicio  análogo  
que se le s  encom iende.

U sarán  com o u niform e las m ism as prendas que los g u a r
dias en  su u niform e de d iario , suprim ida la  m aza , y  con un  
distintivo especial en las b oca m a n ga s de la  gueri'c.ra .

C A P IT U L O  V II

— 18 —

■ l.'j
Ascensos.

A lt . 56 . E l ascenso á  gu a rd ia  de prim era, se vm-ifteará 
por rigurosa antigü edad, y  años de servicio , entre los ele se
gun d a, y  á  condición de n o  tener nota d esfavorab le en su  hoja 
historial.

A rt. 57 . P ara  el ascenso á  Inspector, será condición  in dis
pensable, ser m ay o r  de 35 años, figurar en e l escalafón  de 
guardias de prim era, acreditar ante un T ribu n al especial de 
exám en es el perfecto conociraúm to de tod as las m aterias que  
constituyen el cuadro de estudios y  prácticas, ex ig id o s al 
guardia ; tenc.r dem ostrada severa conducta, sin falta  alguna  
en su  h oja  historial, y  condiciones adecuadas do m ando..

A rt. 58 . L o s guardias que aspiren al ascenso, dcbenxn so
licitarlo de la  A lca ld ía  P residencia , y  será n om brad o el que 
obtenga el prim er lu g ar en  los ejercicios de oposición, que se 
celebrarán  ante un  Ih ib u n a l especial, form ad o por:

D os V o ca le s  de la  Junta disciplinaria ; uno el C oncejal d e

legad o  P residente.
D os Profesores de la  A c a d e m ia ; un Arquitecto ó Ingeniero  

m unicipal design ado por la  A lca ld ía  P residencia .
Será Secretario de este T rib u n a l sin v o z  n i v o to , el J efe  

del Cuerpo.
E l guardia  que no obtu viera  plaza  en dos oposiciones su

cesivas, pierde definitivam ente e l derecho á  aspirar al ascenso  
á  Inspector.

%
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A rt. 59 . Los nom bram ientos do Inspectores de zo n a  6 In s
pector J efe , se ajustarán á  lo  preceptuado en  los capítulos I I j  

y  I V .

C A P IT U L O  V III

— 19 —

Enfermedades.

A rt. 60 . E l in d ivid u o  del Cuerpo de P o lic ía  u rbana que 
cayese enferm o, percibirá  su  h ab er entero durante cuarenta  
y  cinco días y  m ed io  sueldo en  otro pei'íodo ig u a l.

T ran scu rrido  este térm ino será  declarado exced en te , pu- 
tliendo v o lv er  á  ingresar cuando se h a lle  restablecid o, y  de  no  
haber p laza  disponible, ocupará la  prim era vacan te  que  

ocurra.
A r t . 61 . Cuando un in d ivid u o  d cl Cuerpo do P o lic ía  u rba-  

h a se  inu tilizare por enferm edad ó accidente n o  ocasionado en 
el servicio , y  contase quin ce años de perm anencia en  el Cuer
po, com o m ín im um , con buen as notas, será dado de b a ja , con  
opción á ocupar destinos sedentarios dol A y u n ta m ien to .

L a  J u nta  d iscip lin aria  inform ará en cada caso sobre las  
condiciones física s  é intelectuales del interesado.

C A P IT U L O  IX

i

Licencias y permisos.

A rt. 62 . Las licen cias se solicitarán del E x c m o . Sr. A lca ld e  
P residente, en  papel de  la  clase 1 1 .'' y  e l sello  m u nicipal con-cs- 
pondiente, de  puño y  letra del interesado, rem itién dose por

conducto del J e fe  inm ediato .
Las que se soliciten  para asuntos propios, serán con ced i

das sin  rem uneración  de n in gu n a  clase por el pla zo m á x im o  
de un m e s ; las solicitadas por en ferm ed a d es, deberán  iiracom - 
p a ñ ad as de la  justilieación fa c u lta tiv a , se concederán con  
sueldo ó jorn al entero por e l p lazo  m á x im o  de un m es, p u 
diendo ser prorrogadas por quince días con la  m itad dcl suel

do ó jornal.
P asado el m es de plazo  en  las prim eras y  los cuarenta y
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cinco días en  las segundas sin  que e l interesado se incorpore 
al servicio , será dado de b a ja  en  cl Cuerpo, considerándolo  
com o exced en te con dereclio á reingresar cuando esté en  con 
diciones de prestar el servicio  de su  clase.

A rt. 63 . P ara  la  concesión do licen cias se tendrá en  cu en 
ta adem ás de lo  preceptuado en  el artículo anterior, el art. 43 
y  siguientes de la  le y  de 21 do Ju lio  de 1878 , las dem ás dis
posiciones con ésta relacion ad as y  las que rigen  p ara  em p lea
dos del A yu n tam ien to .

A r t . 64 . L o s perm isos especiales y  por tiem po m u y  lim i
ta d o , sólo p od rán  concederse, previo inform e del Inspector  
J efe , por la  A lca ld ía  P residencia , quedando autorizado cl In s
pector J efe  para concederlos en  caso  de urgen cia  y  por tiem po  
m á x im o  de dos d ías, dando inm ediato conocim iento á la  A l 
cald ía  Presidencia,

C A P IT U L O  X

— 20 —

Excedencias.
A rt. 65. L a s  solicitudes p id iendo la  e x c ed en c ia , deberán  

dirigirse por condticto d e l J e fe  in m ediato  al del Cuerpo, que 
la s  in form ará  p ara  tram itarlas á  la  A lca ld ía  P resid en cia ; es
tarán escritas de puño y  letra d e los interesados y  sólo p o 
drán  concederse por el p lazo  m á x im o  do un iiñ o , sin  opción  
á  su e ld o , jornal ó retrib u ció n , siem pre que el ín fn nu e de los  
antecedentes del so licitante sea fa v o ra b le . Guando* soliciten  
su re in g re so , ocuparán la  prim era v a ca n te  (¡uc h a y a  al tiem 
po de solicitarlo . T ranscurrido un a ñ o , se les considerará  
com o d im ision arios, q u ed an d o , por tan to , com o aqu éllos de- 
ñn itivam cn tc separados dol Cuerpo y  sin derecho á  nuevo  
ingreso en  el m ism o .

C A P IT U L O  X I

Ceses y  jubilaciones.

A r t . 66. E l Inspector J efe  cesará en su destino al cum plir  
setenta años de edad ; los J efes d e sección  y  los Inspectores, á 
los sesenta y  cinco, y  los agen tes, á  los sesenta.

Ayuntamiento de Madrid



A rt. 67. L o s in divid u os del Cuerpo jubilados que no per
c iban  sueldo ó gratificación d e n inguna clase del E stad o, de 
la  provincia  6 del M unicipio, tendrán derecho á  u na pensión  
d e retiro con arreglo á  la  escala  siguiente:

A  los que lleva sen  v ein te  años d e electiv os servicios, se les  
concederá u n a  equ ivalente á  las dos quintas partes d e l sueldo  
6 jornal que hubiesen disfrutado; los que h a y a n  servid o  v e in 
ticinco años, g oza rá n  de las tres quintas partes; y  los que a l
cancen treinta y  cinco años de servicio , se les concederá la  
equivalente á  las cuatro quintas partes.

P ara  esta  clasificación, se tom ará com o regulad or el m a 
y o r  sueldo ó jorn al que hubiesen disfrutado por espacio de 

dos años.
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C A P IT U L O  X II

Premios y recompensas.

A rt. 68. C uando a lgú n  in d ivid u o  del C u elg o , cualquiera  
que sea su  categoría, se d istinga en a lgú n  servicio , ó sea  m o
delo de cum plim iento de su  deber entre los de su  clase, e l J efe  
inm ediato lo  pondrá en conocim iento de el d e l Cuerpo, y  éste 
á  su  v e z  en el d e l E x c m o . Sr. A lc a ld e , p ara  la  resolución  que 

proceda.
A rt. 69 . L a s recom pensas consistirán:
1 .0 E n  hacer pú b lico  e l hecho en  la  orden gen eral del

Cuerpo.
2.0 E n  m ención  honorífica, que se com unicará oficialm ente  

a l interesado.
3.0 E n  la  propuesta a l G obierno para un a condecoración.
4.0 E n  prem ios en m etálico , c u y a  cuantía  determ inará en 

cad a  caso el E x c m o . A yu n tam ien to , á  propuesta de la  C om i

sión  3.'^.
5 . 0  E n  aum entos de sueldo ó jornal, acordado por e l E x c e 

lentísim o A yu n tam ien to , á  pi-opu cstade la  A lca ld ía  P residen 
cia , con inform e favorable de la  J un ta  disciplinaria .

L o s aum entos de sueldo ó jornal serán, respectivam ente, 
d e 10 pesetas m ensuales para los agentes, de  15 para los In s

pectores y  d e 20  para los Jefes d e zona.
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C A P IT U L O  X l l l

De las faltas y su corrección.

Art. 70 . L a s fa ltas se considerarán com o leves y  g ra ves.
A rt. 71 . Son fa ltas  le v e s :
1.*’  T ratar  a l público sin  la  d e b id a  urbanidad y  conside

ración.
2 .°  Contraer deudas.
.3." F u m ar estando de servicio .
4 .°  L a  fa lta  de aseo personal ó presentarse de servicio  con  

el vestuario  incom pleto.
5 . "  E l retraso en  el servicio.,
6 .'' U sar de palabras indecorosas y  m a l sonantes.
7.'^ Entrar en cafés, tabernas y  sitios análogos, á n o  ser en  

funciones del cargo . , '
8 .°  R ecibir gratittcaciones ó agasajos por la prestación de 

servicios.
A rt, 72 . Se consideran fa ltas g ra ves:

L a  triplo rein ciden cia  en  las fa ltas leves.
■El abandono de servicio  ó dorm irse en  él.
E l incum plim iento de las órdenes recibidas.
Los v ic io s  del ju ego ó la  em b riagu ez.
P ed ir  6 tom ar can tidades prestadas de los dueños de  

los establecim ientos de la  dem arcación  en que presten sus 
servicios.

(i.° H acer uso de las arm as, á no ser en defensa propia.
7.® A sistir  á cualquier clase d e acto político y en d o  de u n i

form e.
8.® L a  in exactitu d  en los partes de los sucesos en  que in 

terv e n g a .
A r t . 73 . Las fa ltas leves se corregirán;
1.® Con reprensión p riva d a .
2.® Con recargo  en  e l servicio ;
A r t . 74 . Justificada que fuere la  com isión  do fa lta  g ra ve , 

se liará p ú b lica  dui-ante tres d ías en la  orden del Cuerpo, sien
do siem pre castiga d a  con  p rivación  d e liabcr de seis á quince  
d ía s. ■

L a  rein cid en cia  en fa lta  g ra v e  com probada en  expediente

1 .®

2 .®

3 ."
4.®
5.®

Ayuntamiento de Madrid



con 6 sin  aud ien cia  del interesado, determ ina la  separación de

éste del Cuerpo.
D e  los actos que constituyan ó supongan d elito , se p asaiá  

el tanto do cu lpa  á  los T rib u n a les, p revia  la  separación, asi 
sea interinam ente, hasta conocerse el fa llo  del T rib u n a l.

A r t . 75 . L a s  correcciones por fa ltas le v e s  podrá im poner
las á propuesta de los Inspectores ó sin  este requ isito , el In s
pector J efe , dando cuenta á  la  A lc a ld ía  P residencia  y  reser
v án d ose ésta  la  fa cu ltad  de revocación .

E l castigo  de fa ltas g ra ves com pete á  la  J un ta  d iscip lin a 
r ia  con v ista  del expediente q u e se hu biere instim ído, pero la  
A lc a ld ía  P residen cia , podrá decretar desde lu ego  la  suspen
sión  de em pleo y  sueldo d e l gu a rd ia  que h u biere com etido la  
fa lta , hasta  la  resolución  final que deberá recaer en un  plazo
que n o  exced a  de treinta d ías. _ _

A rt. 76. L o s in divid u os del Cuerpo de la  G uardia  m u n ici
p a l, serán separados del m ism o por esp ed ien te  dem ostrativo  
(le rein cid en cia  en  la  com isión de una fa lta  g ra v e .

Lo serán tam bién  sin  aqu el re(iuisito si se les sorprende  
en flagrante delincuencia ó en  estado de em b riagu ez, con an 

tecedentes de reincid encia .
A rt, 77 . L a  Junta d iscip lin a ria  instruirá cl expedien te á 

que se refiere el artículo  anterior, y  calificando la  fa lta  según  
entienda que procede, propondrá á  la  A lc a ld ía  P residencia

lo que ju zg are  oportuno.
D el decreto de sep aratión  podrá el interesado apelar ante 

e l G obernador c iv il de la  p rovin cia , en térm ino de d iez días 
h ábiles, contados desde e l siguiente a l de la  notificación.

A rt. 78 . E l in divid uo separado del Cuerpo por virtu d  do 
expedien te ó conden a, n o  podrá  v o lv er  á  in gresar en el m ism o.

C A P IT U L O  X IV
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Sección administrativa.

A rt. 79. L a  parte adm inistrativa  estará encom endada á  un  
O ficial de cuarta clase , dos escribientes y  un  ordenanza, los 
que dependerán directam ente del N egociad o  3.® de la  Secre
taría  d e l A yu n tam ien to , sin perjuicio  de ejecutar los trabajos  
que para el bu en  servicio  les encom iende el Inspector J efe  del

Cuerpo,
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Serenos de Villa.

A rt. 80 . Pai-a ser nom brado sereno, tanto de V illa  com o  
de C om ercio, se necesita  poseer las condiciones siguientes;

1 .“̂  T en er de veintitrés á  cuai’enta años.
2 .^  Justificar b u en a  conducta.

T en er asegu rada los de Com ercio, u n a dotación m ayor  
de dos pesetas diarias.

A rt. 81 . E l nom bram iento d e unos y  otros eoiTesponde á 
la  A lca ld ía  P residencia , precediendo en los segundos la  pro 
puesta de los vecinos.

A rt. 82 . Com o agentes au xiliares del Cuerpo do la  G uardia  
m u n icipal, están á  las órdenes de la  A lca ld ía  P residencia , se
ñores Ten ientes de A lca ld e  y  J efes é Inspectores dcl Cuerpo  
de la  G uardia m u n icipal, siendo sus J efes inm ediatos los  
Inspectores de noche de los distritos.

A r t . 83 . Corresponde á  los serenos de V illa :
1 E l encen dido y  cuidado dcl a lu m brad o por petróleo en 

las afueras de la  capital y  su extraiTadio.
2 .°  L a  lim pieza  y  reparaciones del m ism o.
3 .°  P asar lista, tanto de entrada com o de sa lid a , en  las 

Ten encias de A lca ld ía  respectivas.
4 .°  P ercibir las datas de aceite de petróleo pai’a su  d em ar

cación cad a  d iez d ías.
5 .°  Percibir las necesarias para la  cantidad de aceite de  

o liva  q u e necesiten para sus faroles en  cada m es.
A r t . 84 . U sarán  los serenos un traje apropiado que se les 

designe, lleva n d o  adem ás un chuzo ó lan zón , un  fa ro l num e
rad o  y  un  pito p ara  d ar las señales de a larm a cu ando lo  c o n 
sideren necesario.

A r t . 85 . D eberán  perm anecer en su  dem arcación  las horas 
q u e se les señale, evitan do las fa ltas de p olicía  u rbana que 
traten de com eterse y  denunciando las que se hubieren rea 
lizado.

A rt. 86 . P ara  e l cum plim iento de su deber tendrán en  
cuenta las m ism as prescripciones que se indican  para los in 
dividuos de la  G uardia m unicipal.

A rt. 87 . En los casos de incendio avisará  á las autoridades  
m á s p róxim as, cualquiera que se.a la  índole de éssta,

A rt. 88 . Cuando algún vecino  reclam e ol a u x ilio  de los
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serenos para a visar  á  a lgún  facu ltativo , buscar luediciiineiitos 
ó pedir los Santos Sacram entos, deberán prestarse iinnerliata- 
m ente á ello , encom endando al sereno m ás próxim o e l cuidado  
do sn dem arcación , ínterin ¡os pocos m om entos que debe in 
v ertir  en  prestar este servicio  extraordin ario .

A rt. 89 . Será tam bién  de su incum bencia  evitar que cir
culen  por la noche vendedores am bulantes y  nn-ndigos, y  que 
se arrojen in m und icias, tanto en las calles com o en  la s  fuentes 
públicas.

■Art. 90 . L a s denuncias que hagan por iiifi'acción de las 
Ordenanzas M unicipales, las pondrán en eonoelm ientn de las 
Ten encias de A lca ld ía , por escrito, a l retirarse de su  o b lig a 
ción.

A rt. 91 . A d em ás del a lu m brad o por petróleo que los está  
encom endado, v ig ila rá n  tam b ién  e l de  g as , dando parte de 
las deticioneias que noten en  este servicio .

A rt. 92 . T o d o  insulto ó desobediencia  á  los serenos se 
eonsiderai'á com o ataque á  los agentes de la  A u toridad  y  
castiga d o  con arreglo A su im portan cia.

Serenos de Comercio.
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A rt. 9.3. Los serenos de Com ercio no sólo son servidores  
de! vecin d ario , sino dependientes d e ,la  A utoridad.

Sus atribuciones son las com unes á  los serenos de V illa , 
pero com o agentes de la  A utoritlad  ttm drán adem ás las s i 
guien tes;

1 .'' Cuidar de la  puntual observan cia  de las Ordenanzits 
M unicipales y  banilos de P olicía  urban a, así com o de las órde
nes (]uc se les coium iiquen por lo s  Inspectores d e n och e, que 
son sus J efes inm ediatos.

2 .'' A u x ilia r  á cualqu ier persona que encuentren enferm a  
ó herida, dando aviso á la  A u toridad  m á s in m ed iata , a sí com o  
tam bién cuando bailen  un cad áv i'r , s in  m overlo  d e l sitio en 
que lo encuentren.

íl.® A v isa r  A las A utoridades en  los casos de incendios.
- I I n t e r v e n i r ,  reclam ando la  cooperación de ios guardias  

(le Segu ridad , en los casos de riña y  desorden p ú b lico , ó en 
el de serles denunciada la  perpetración de a lgún  delito, p o 
niendo siem pre el hecho en conocim iento de sus superiores,

A rt. 94 . I,as fa ltas leves y  graves que los serenos com etan
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se cúnsiclerarán igu ales á. las qu(í se detallan para los gxiar- 
dias m u n icipales, y  su p enalid ad  será la  m ism a .

A p robado este R eg la m en to 'á  reserva de lo  que se sirva  
acordar el E x c m o . A yu n tam ien to , por decreto de la  A lc a ld ía ,  
P residencia  de 25 de Febrero de 1909.

El Secretario, B'. Ruano.

Por decreto de la  A lca ld ía  P residencia  de 3 de M arzo, y  á 
efectos d e l cum plim iento del R eglam en to  del Cuerpo de P oli
c ía  u rban a  de M adrid , se  dispuso, entre otros particulares, 
la  observan cia  d e las reg las siguien tes:

5.® E l T rib u n a l d e  exám enes á que se refiere el a rt. 17 del

R eglam en to, lo  com pondrá:
Com o Concejal,' el Sr. D . A u g u sto  Fernández V ietorio .

J eíe  dé sección , D , M anuel G arrido.
Inspector de distrito, ü , A nton io  G a ie ía .
Profesor de la  A ca d em ia , D . Sebastián  K od rigu ez, y

. J efe  d e l N egociad o  3 .° , D . D iego  A y lló n , m ientras no e x is 

ta segundo profesor.
6 ® E l ingreso en la  A ca d em ia  se solicitará  de la  A lca ld ía  

P residencia , y  verificado un ex am en  prelim in ar (lue lleva rán  
á  cab o el profesor de Instrucción  prim aria y  el J efe  del C uer
po y  la  ta lla  y  reconocim iento del interesado, que correrá á 
cargo  de este ú ltim o, y  del M édico del servicio  de Incendios, 
respectivam en te, la  A lca ld ía  resolverá  respecto á  Ja adm isión  

del solicitante.
7 ® V erificados los exám en es de los aspirantes existentes  

en la  A ca d em ia , se dará cuenta por el T r ib u n a l á  la  Junta  
discip lin aria  del resultado de los m ism o s, proponiendo á la 
A lcaldía  el nom bram iento  de los q u e proceda.

U n a  v e z  decretado por la  m ism a  el nom bram ien to, la  S e 
cretaría esp ecial lo  com unicará a l N eg ociad o  1 .'' de la  Secre
t a r í a  y  a l J efe  d e l Cuerpo. 1

8 , "  D e cu an to  se refiera á m u lta s , licen cias, prem ios, etcé
tera, entenderá la  J u n ta  d iscip lin a ria , quien  pronpondrá á  la

A lca ld ía  lo  procedente.
9  ̂ Los in divid u os que en la  a ctu alid ad  constituyen  el 

Cuerpo d e P olic ía  u rban a, continuarán disfrutando sus p ía -
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zas Sin otros derechos que los (establecidos en el anterior  
R eglam ento. P ara  disfrutar la s  v en ta jas q,ue en  el 
establecen, deberán obtener su  confirm ación en la s  p lazas, 
m ediante el ex am en  y  justifieación de llcnai' los requisitos

ex ig id o s para el ingreso en  el Cuerpo.
10 E l escalafón  definitivo se form ará  por el orden de an 

tigüedad dol em pleo, com prendiendo solam ente á los que 
Ingresen por oposición y  á  los antiguos que v a y a n  obteniendo  
ife o n fir m a c ió n  en  sus p laza s. Se excep tú an  el Inspector Jefe  
y  los Jefes de Sección , á  quienes se consideraran con trin ados

T e ^ c o n c e d e  un  p lazo  hasta 1.® de Ju lio  p róxim o, á ün 
de que los actu ales guardias m u nicipales puedan aspirar a  la

reválid a  con la  antigü edad  de su  em pleo. _
Los que la  obtuvieren, pasada esta fech a, figu raran  en  «,1 

.•sealaíón con la  antigü edad  de su rev álid a .
1-2 L a s solicitudes para ingreso en  la  A c a d e m ia , antee  

dentes de los aspirantes, esca la fón  de los m ism os y  sus e x p e 
dientes, hasta el ingreso en el Cuerpo, y  la  celebración  de 
oposiciones, so tram itará  por el N eg ociad o  1. de personal, 
pasando después á la  Secretaría esp ecial ios 
los que fuesen  nom brados gu a rd ias m u n icipales, para las
sucesivas incid encias en  sus destinos.

1.3 Se procederá á  la  im presión  del R eglam ento apiobad.^  
V á  la  del program a de ex ám en es, que se redactara  poi el 
T ribu n al nom brado al efecto y  se som eterá ó la  aprobación de  

la  A lca ld ía .

— 27 —

Ayuntamiento de Madrid



B IB L IO T E C A  H IS T O R IC A  M I ’N ICIPAL

1200050379

1200050379

Ayuntamiento de Madrid



..A . ]:■

; '

V a '

A- ■
" ... ■

' A "

: , Í Ü
' M '

,( * i'

\

Ayuntamiento de Madrid



•

Ayuntamiento de Madrid




